
25 Cents. JUEVES 9 de Septiembre de 1909 25 Cents.

88 pabliea loe Martes, ^'«eve* y

Sa «uícsibe en Ir  Escstla- Tifiográftea, cilla de^i MiMricoidíi níeMO 4.
Lo* mscfiptozei tieaea deíecho ideáis de los números oidineiios á los extrioidl- 

ntriol, excepto los que coutengin lia lietis electoxilei rectificidM que podrín sdquirír 
soa uu #5 pot xoo de rebaja sobre el precio de reata.

Precie?.—Por suscripción al xaci 1*50 pesetas.—Por un número suelto O'aS.—Anun
cios para suacriptores, palabra 0*01,—Id. para los que no lo ion 0*01.

Nn®. 6669
Las leyes obligarán en la Peníniuli, Islas adyacentes) Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, i los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra eosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en quetermine le 
inserción do la Ley en la GeeeU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los B01.ITIHII OnciAtM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 XMl de 1839).

SECCION DE 11 GACHI
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
' 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 6 y 7 de Septiembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Por Real orden de 8 de Septiembre de 

1908 se dispuso que para los efectos del 
contingente provincial á repartir en 1909 
entre los pueblos y tratándose de pobla
ciones comprendidas en la ley de 3 de 
Agostu de 1907, ee aplicase por las Dipu
taciones el criterio de considerar subsis
tentes las cifras del cupo de Consumos 
vigente cuando fué publicada, sobre cuyas 
bases y las que además establece la ley 
Provincial, habría de girarse al reparti
miento.

Próxima ya la la fecha en que las Di
putaciones se han de reunir, á fin de dis
cutir sus presupuestos para 1910, surge 
la duda de si ha de seguir aplicándose el 
ditero que establece dicha Real orden al 
girar el repartimiento de Contingente pro
vincial en 1910, y subsistiendo ¡as mis- 
tUas razones y fundamentos que sirvie
ron de base a aquella disposición,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
deponer que las Diputaciones Provincia
les giren sus repartimientos entre ios 
pueblos para 1910, ateniéndose á lo dis
puesto en la mencionada Real orden oir- 
cular de 8 de Septiembre de 1908.

Lo que de Reai orden comunico á V. I, 
Pura su conocimiento y exacto cumplí- 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
•fios. Madrid, 2 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Umo, Señor Director general de Admi

nistración y Señor Gobernador civil 
de...

Próximo el dia en que, con arreglo al 
Artículo 150 de la ley Municipal, los 
Ayuntamientos han de remitir á los Go
bernadores sus prosupuestos ordinarios 
Para 1910, y surgiendo la duda de si han 
de seguirse aplicando á los mismos lo dis- 
PUeeto en las Reales órdenes de 25 ae 
Septiembre y 17 de Octubre de 1908, 
Acerca de las consignaciones para gastos 
^itaxios, ee hace necesario determinar de 

un modo preciso que el camplimiento de 
lo dispuesto en dichas Reales órdenes de
be merecer por V. 8. un especiaiísímo y 
asiduo interés, aplicando dichas sobera
nas disposiciones con el mayor celo y ri
gor, ya que las caneas que las motivaron 
eubisten en loe momentos actuales con 
caracteres más acentuados, no podiendo 
por ello 'os Ayuntamientos dejar de coo
perar á la enérgica campaña emprendida 
por el Gobierno en favor de la salud pú
blica, y teniendo esto en cuenta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que continúen en todo su vigor 
las Reales órdenes de 25 de Septiembre 
y 17 de Octubre de 1908; y

2 o Nue por V. 8. sa apliquen sus dis
posiciones con el mayor celo y energía, 
adoptándose á este fin las medidas pro
cedentes.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y exaclo cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 3 de Septiembre)

Con fecha 25 de Agosto del presente 
año dice de Real orden á este Ministerio 
el de Instrucción Pública y Bellas Aries 
lo siguiente: .

«Exorno. Sr.: En la Gacela de Madrid 
de 15 del corriente mes, tercera columna 
de la página 642 del anexo número 2, 
aparece inserta una p¡ ovidencia del Juzga
do de primera instaLcia de Albacete, con 
denominaciones de medidas de superficie 
distintas de las oficiales, y como en el ar
ticulo 26 del vigente Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1906, pura la ejecución de 
la ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio 
1892, ee previene que no se empleen en 
las sentencias judiciales, ni en carteles ó 
anuncios oficiales ó particulares, otra no
menclatura para las pesas y medidas que 
la propia del sistema métrico decimal, si 
bien pueden añadirse las equivalencias 
con las antiguas, según las tablas oficíales,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se signifique á V. E. lo conve
niente de que por ese Ministerio de su 
digno cargo se dicten las ordenes oportu
nas para que en lo sucesivo no aparezcan 
en la Gaceta anuncios ó providencias en 
que se cometan tales infracciones del 
mencionado Reglamento.»

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid para conocimiento de los Ministerios, 
Centros, Autoridades, Corporaciones y 
dependencias que tengan obligación de 
hacer inserciones en este diario oficial y 
de ajustarse á las prescripciones del Re
glamento citado en la trascrita Real orden.

CIERVA
(Gaceta 4 de Septiembre)

SICGION PBOVIIÍCIAL
Núm. 2044

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de 

los pueblos que á continuación se ex
presan, cuyas cuotas han sido declara
dos fallidas en virtud de los expedien
tes debidamente intervenidos y aproba
dos que se eliminan de las respectivas 
matriculas en cumplimiento de ¡o pre
venido en los artículos 158 y 159, del 
vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial.

Pesetas
Ano de 1908

Antonio Moyá Salvá, Algaida, 
Abacería. . 17‘86

Bartolomé Enseñat Bosch, An- 
draitx, Zapatero. . 10‘72

Vicente Torres Casasnovas, id.
Aibardero. . 10*72

Gabriel Matas Marimón, Bafial- 
bufar, Horno yeso. . 64'33

Enrique Sinrana, Estabiiments, 
4 Telares. . 25‘74

Miguel Morro Perelió, Sólier, 1 
Mesa Billar. . 48‘61

Pedro Juan Colom Castañer id.
Carpintero , 14‘30

Pedro Juan Aguiló Bonnin, 
Manacor, Fergas. . 45‘74

Bartolomé Juan Saneó, id. Ven
dedor librosw . 10'73

Antonio Fuster Forteza, Porre
ras, Zapatero. . 19*32

Jaime Mora Mora, id. Acopio 
granos. . 71‘74

Juan Sampol Llabrés, Inoa 
Abogado. . 176'72

Josefa Alomar Morey, id. Som
breros. , 27'32

Magdalena Arrom Puig, Sanee- 
lias, Tablajero. . 14'30

Antonio Man Mari, San Juan
Bautista, A. Vinagre. . 14'30

Juan Roig y Roig, id. A. Vina
gre. , 14'30

Año de 1909
Antonio Moyá Salvá, Algaida, 

Abacería. 35'74
Bartolomé Enseñat Bosch, An- 

draitx, Zapatero. . 25'73
Vicente Torres Casasnovas, id. 

Aibardero. . 25'73
Gabriel Matas Marimón, Bañal- 

bnfar, Horno de yeso. . 64'33
Enrique Siurana, Estabiiments, 

4 Telares. . 51'64
Pedro Juan Colom Castañer ,Só- 

lier, Carpintero. . 34'31
Miguel Morro Perelió id. 1 Me

sa Billar. . 48'61
Pedro Juan Aguiló Bonnin,Ma

nacor, Jergas. 91'50
Bartolomé Frau Saneó, id, Li- 

broe rayados! , 42‘89

Pesetea
Antonio Fuster Forteza, Porre

ras, Zapatero. . 25'74
Jaime Mora Mora, id. Acopio- 

granos. . 71'48
Juan Sampol Llabrés, Inoa, Abo

gado. . 176'72
Josefa Alomar Morey, id. Som

breros. . 40'98
Antonio Mari Mari, San Juan

Bautista, A. Vinagre* . 28'59
Juan Roig Roig, id. A. Vinagre. 28'59
Ramón Suau Provensal, Alcu

dia, Café. . 57'18
Jaime Vila Grau, id. Molino. . 27'17
Pedro MásBuñola, María, Car

pintero, . 20'01
Guillermo Sifre Pujadas, Po- 

llensa, Café. . 68'62
Martin Molinas Ferrer, Santa

Margarita, Café. . 57'19
Miguel Sane Jaume, Calviá, Car

pintero. . 20'02
Juan Payes Maneó, id. Fabrica 

yeso. . 64'33
Bartolomé Casellas Alemafiy,

Artá, E. Lanas. . 111'51
Antonio Segura Far, id. Comi

sionista. . 348'82
Antonio Nicolau Nebot, Mon- 

tuirí, Herrero. , 25'73
Juan Ribas, San José, A. Vi

nagre. . 28'59
Margarita Pi Ramón, Ibiza,

Bodegón. . 42'89
Francisco Cardona Tur, ídem

L. 8. Antonio. . 45'60
Juan Calvet Juan, id. Vinos

y Aguardientes. . 85'78
Juan Balanzat Ferrer, id. Taba- 

jero. . 42'48
José Tur Prats, id. Tablajero, 42'48
Antonio Tur Rosselló, San An

tonio, Badegon. . 28'59
Antonio Pardiu Garríga, Cíuda-

dadela, Carnes frescas, . 34'31
Pedro Huguet Llabrés, Mahón, 

Café económico. , 51'47
Teresa Robeit García, id. A. ó

Vinagre. . 51'47
Jaime Quevedo Vinet, id. A.

Noticias. . 91'48

Total. . 2.725'39

Importa la presente relación de parti
das fallidas la cantidad de dos mil sete
cientas veinte y cinco pesetas treinta y 
nueve céntimos cuya cantidad ha eido 
dada de baja de las correspondientes ma
trículas de la contribución industrial.

Palma 30 de Agosto de 1909.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2072
ALCALDIA DE SOLLER

Habiendo sido declarados prófugos por 
haber faltado a la concentración ordenada 
para su destino á Cuerpo los reclutas del 
reemplazo de 1908, alistamiento de esta 
ciudad, Bartolomé Casasnovas Caflellae 
número 17, Matíaa Seberat Fenor n.° 70, 

M.C.D. 2022



Mariin L ompatí Cesdá d .6 31 y Jasn EV 
menias Ferrer o.° 63, y del reemplazo do 
1907 y sdiaiamienío do nata ajiama Ciudad 
Guillermo Coll Cata á n.e 79, ee lea llame, 
cita y emplaza por medio del preaento 
edicto para que comparezcan inmediata
mente ante mi autoridad á fia de ser re
mitidos á disposición de la Comisión Mix
ta de Reclutamiento, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con todo el ri
gor de la íey. Y por lo que afecta al buen 
se?vicio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo ó todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captuza y remisión á esta Alcaldía 
da los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la citada Comi- 
eián Mixte.

Sóllsr 4 de Septiembre de 1909,—El 
Alcalde Presidente, Pedro J. Mora.

' Núm. 2024
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene- 
ial del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1910, por el presente se anuncia, que 
el expediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de 10 días, en 
la Secretaria de este Municipio, á contar 
desde el siguiente al de la publicación en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que 
estima pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
ca la R. O. Circular de 15 de Febrero 
da 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas. —Unidades, 

Núm. 2064

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas para cazar en general y de perros durante el mas de Agosto que acaba de fi
nir, con expresión del número, su feche, nombres y apellidos, edad y vecindad de 
los adquirientes.

Núm. NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD CLASE

orden de licencia
—

27 3 Antonio Benejam Mir 24 Cindadela 4.a clase
28 3 José A. Miret Benejam 31 Id. 4.a clase
29 3 Smeraldo Mendez Gursach 34 Mahón 4.a clase
30 4 José Anglada Coll 42 Cindadela 4.a clase
31 4 Pedro Amelle? Carreras 45 Alayor 4.a clase
32 6 Juan Riudavets Llambias 39 Id. 4.a clase
33 7- Bartolomé Sancho Vidal 85 Mahón 4.a clase
34 7 Miguel L’opis Cantallops 24 Cindadela 4.a clase
35 7 Juan Oamps Triay 24 Id. 4.a clase
36 11 J&ime Andrea Pons 32 Mahón 4.a clase
37 13 Bernardo Carreras Pons 54 Alayor 4,6 clase
38 14 Juan Pons Síntes 26 Mahón 4.a clase
39 16 Juan Pons Carreras 24 Id. 4.a clase
40 16 Juan Síntes Goñalons 20 Id. 4.a clase
41 17 Guillermo Bosch Carreras 40 Cindadela 4.a clase
42 17 Francisco Juaneda Cornelias 38 Id. 4.a clase
43 18 Gabúel Squeila Rossiñol 19 Id. 4.a clase
44 18 Rafael Febrer Vidal 43 Mahón 4.a clase
45 19 Rafael Mascaró Guardia 36 Alayor 4.a clase
46 10 Juan Petras Juaníco 45 Id. 4,a clase
47 19 Sebastián Massanet Lliteres 61 Cindadela 4.a clase
48 19 Francisco Sturla Portella 25 Villa-Garlos 4.a clase
49 20 Máteos Villalonga Llambias 38 Alayor 4.a clase
50 21 Gabriel M.a Pors Escudero 47 Mahón 4.a clase
51 23 José J. Perez Boceo 46 Id. 4.a clase
52 23 1 Benito Pons Escrivá 31 Id. 4.a clase
53 23 Francisco Morlá Goñalons 36 Ciudadela 4.a clase
54 23 Antonio Pons Cornelias 44 Id. 4.a clase
55 23 Nicolás Maecaró Guardia 31 Alayor 4.a clase
56 25 Juan Junyent Michelona 31 Ciudadela 4.a clase
57 2C Miguel Mir Gener 28 Id. 4.a clase
58 27 Miguel Capó Olives 53 Mahón 4.a clase
59 28 Juan Sans Pone 51 Id. 4.a clase
60 31 Pedro Vinent Carreras 38 Villa-Garlos 4.a clase

3 4 Márcoe Pons Olives 33 Mahón Podencos
4 4 Marcos Poca O'ives 33 !d. _ Podencos

Mahós l.° do Septiembre de 1909.—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares.

neo. — Precio medio, 4'00 pesetas. — Arbi
trio, 0'50 id.—Consumo calculado duran' 
te el aho, 300.—Producto anua!, 150*00 
pesetas.

Artículos: Pavos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anual, 
300*00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, cien — 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*50 
id.—Consumo calculado durante el año, 
6 000.—Producto anual, 90*00 pesetee.

Artículoa: Leche.—Unidades, cien li
tros,—Precio medio, 40 pesetas.— Arbi- 
rio, 6‘00id.—Consumo calculado durante 
el año, 2.000. —Producto anual, 120*00 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio, 
0'23 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 460*00 pe
setas.

Artículos; Paja, forraje y demás yerbas. 
— Unidades, cien kilos.—Precio medio, 
2*50 pesetas.—Arbitrio, 0‘38 id.—Consu
mo calcuíado durante el afio, 250.000.— 
Producto anual, 950 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades cien 
kilos.— Precio medio, 10*82 pesetas.— 
Arbitrio, 1*48 id.—Consumo calculado 
durante.el año, 12.980.—Producto anual, 
192'12 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kilos. 
— Precio medio, 3 peseta.—Arbritrio, 0'40 
ídem.—Consumo calculado durante el año, 
309.500.—Producto anual, 1.238 pesetas.

Total, 3.500*12 pesetas.
■Algaida á 29 Agosto de 1909.—El Al

caide Presidente, Bartolomé Vanrell.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Julián Cardell.

Núm. 2079
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario pera el próximo año 
de 1910, queda expuesto en la Secretaria 
municipal á efectos de reclamación, por 
término de quince dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin 
cía.

Petra 30 de Agosto de 1909.—El Alcal
de, Antonio Llinás.—P. A. del A,— El 
Secretario, Guillermo Ribot.

Núm. 2085
ALCALDIA DD BINISALEM

Hallándose detenido en el corral públi
co de este pueblo un perro perdiguero que 
fué encontrado abandonado, se anuncia 
por medio del presente, para quo la perso» 
na que sta su dueño pase á recogerlo den- 
de tercero día, pues de lo contrario, será 
vendido en pública eubaata.

Bínisalem 6 de Septiembre de 1909.— 
El Alcalde, Pedro Reas.

Núm. 2062
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso, Administraiivo — 
Secretaria.—Relación de loe pleitos 
incoados ante esta Sala.
D. Sebastián Simó Moray, Director Na

viero de la Compañía «Isleña Marítima», 
de Palma, contra R. O. del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de Julio de 1909, sobre 
negativa de remuneración por transporte 
de paquetes postales entra la Península y 
las Islas de Mallorca é Ibiza desde Di
ciembre 1902.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
auuucia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid l.° de Septiembre de 1909.— 
El Secretario decano, Luía M. Lorente.

Núm. 2074
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad, ha acordado 
con provehido del día de hoy dictado en 
la causa que se instruye sobre haber 
echado algún objeto inflamable, dentro del 
buzón de la expendeduría de tabacos nú
mero 17 situada, al lado del fielato de la 
puerta del mueble de esta Capital; que se 
cite en forma á las personas que durante 
todo el día diez y siete y mañana del diez 
y ocho del actual, depositaran en dicho 
buzón, cartas, tarjetas postales ú otros 
efectos de circulación por correos, que re
sultaran quemadas; para que en el térmi
no de quinto día á contar desde la inser
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado al objeto de declarar en la expre
sada causa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo Jes parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y para que tengan efecto las citaciones 
acordadas expido la presente en cumpli
miento de lo que dispone el articulo 178 
de la Ley de Enjuícimíento criminal.

Palma dos de Septiembre de mil nove
cientos nueve —P. I- del Escribano Vidal, 
Juan J. Bennaser, Oficial habilitado.

Núm. 2070
Don Garlos Moysi y Seuret, Juez Muni

cipal Letrado de la Ciudad de Maltón. 
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud de don 
Juan Morro Vidal en los autos juicio de
clarativo verbal, ahora ejecución de sen
da contra D. Juan Oarrerae Pone, ambos 
vecinos de esta Ciudad, sobre pago de 
doscientas cincuenta pesetas y costas, se 
sacaá pública subasta por término de 
diez días, precio de su avalúo y con las 
condiciones que se dirán, la finca que se 
describirá, embargada ai deudor D. Juan 

Carreras y Pocs, quedando señalado pa. 
ra que tenga lugar ol remata el dia veiC(5 
y uno de Septiembre próximo venidero y 
hora de las diez en la asía Audiencia de 
este Juzgado. '

Un huertecito en el que hay edificada 
una casita, co'aduria, cisterna, algibe y 
una pocilga, situada en esta Ciudad de Ma- 
hóay calle de San Andrés señalado con e[ 
número siete; de quince metros cuarenta cen 
timetroe de fachada por veinte y seis me. 
tros ochenta ceotimetros de fondo, iin. 
danto á la derecha con la de Fernando en 
la que forma esquina y tienes de la he. 
reacia de Juan Villalonga y Flequer, ala 
izquierda con solar de Antonio Enrich y 
Petius y por la espalda con las tierras ci
tadas de Juan Villalonga Flaquer, á laig. 
quierda con solar de Antonio Enrich y 
Petras y por la espalda con las tierras ci. 
tedas de Juan Villalonga Flaquer; jasti- 
preciada en la cantidad de dos mil BeiBclen* 
tas veinte y cinco pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Pera tomar parta en la subasta de

berán los licitadoree consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichae 
consignaciones ó sus respectivos dueños 
acto continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se re
servará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y en en 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición ante
rior.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero,

4 .a Loe Títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
advirtiendose á los licitadores que debe* 
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros; 
después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por insu- 
ficencia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador lo! 
gastos de subasta y remate y los que ee 
ocasionen para el otorgamiento de la escri
tura de traspaso.

Dado en Mahón á treinia y uno de Agos
to de mil novecientos nueve --Carlos Moy
si.—Ante mi, Juan Ripoll, Secretario.

Núm. 2055
En virtud del presente edicto que 88 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de ayer, dictado á solicitud del pro
curador D. Gabriel Orilla, en representa
ción de D. Antonio Gornés y Siníes en 
los autos juicio declarativo verbal ahora 
ejecución de sentencia contra D. Antonio 
Olives y Sintes ausente en ignorado para
dero, sobre pago de quinientas pesetas y 
costas; se saca á pública subasta por tér- 
miüo de diez días, precio de su avaluó y 
con las condicionts que se dirán, la fio08 
que se describirá, embargada ai deudor 
D. Antonio Olives Siníes; quedando eeQ®' 
lado para que tenga lugar el remate el di* 
veinte y dos del corriente y hora de l8 
diez en la sala audiencia de este Juzgado-

Una casa de campo con dos huertecito^ 
contiguos, de un almud y medio sanib£8' 
dio situada en el caserío del «Pon noO* 
distrito del pueblo de San Luís, líndao» 
al Este con casa y tierras de Margan’ 
Pona y con un sendero, al Sur con l)eire 
de Lorenzo Pona, al Oeste con un sendet 
y tierras de Juana Pons y al Norte co 
tierras de dicha Juana Pons, justiprecia 
en la cantidad de mil seiscientas veiote y 
cinco pesetas.

Condiciones de la subasta
1.a Para tomar parte en la sobas18 

deberán los licitadores consignar 
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mente en la mesa del Jazgado ó en el Ea- 
tablecimento destinado ai efecto, ana can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requi- 
Bito no serón admitidos. Se devolvería 
dichas consignaciones ó sus respectivos 
daeños acto continuo dei remate excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cnal se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 * El ejecutado podrá tomar partéenla 
subasta y mejorar las posturas que se hi
cieren sin necesidad de consignar el depó
sito prevenido en la condición anterior.

3 .a No se admitirán posturas, que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
los cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
descrita tinca estarán de manifiesto en la 
Sedretaria para que puedan examinarlos 
los quieran tomar parte en ¡a subasta, 
advirtiéndose á los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, des
pués del remate no se admitirá a! rema
tan tí uiugüüe reciamaciój por insuficien
cia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta- y remate y los que se 
ocasionen para el otoigamiento de la es
critura de traspaso.

Dado eu Mabón á dos do Septiembre 
de mil novecientos nueve,—Garlos Moyeí. 
—Ante mi, Juan Rípoll, Secretario.

Núm. 2071
Don Juan Rípoll Estades, Secretario del 

Juzgado Municipal de la Ciudad de 
Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verbal que se dirá, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dieposi- 
liva, son del tenor siguiente:

Ca ñ o n e r o Nu e v a  Es pa ñ a

Nombrei, apellidos 
y apodos 

del procesado

Los propietarios de 
un falucho y género 
apresado y los tripulan
tes de una embarcación 
Que con 29 bultos de 
tabaco se apresó en 24 
Septiembre de 1908 en 
Moré Vermey de Alcu
dia.

Naturaleza, 
estado, profesión 

tí oficio

Se ignoran,

Abordo Palma 18 Agosto 1909.—El Juez instructor, C tyetano Tejera, —El Secretario, Juan Serra Bonet.

Núm. 1943

Ca ñ o n e r o Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o  d b In s t r u c c ió n

hombres, apellidos 
y apodos 

del procesado

Naturaleza,, 
estado, profesión 

ú oficio
Edad, señas perionales 

y especiales

. . . . 1 ¿Delito,Autoridad
Ultimo* domicilios ante quien haya de presen

tarse y plazo para ello

Francioco Gaya 
otreeló.

Ramón López, 
Pujol, Isidro 
Miguel Co-

*s y Martin,

Se ignoran

Se ignoran.

Pertenece á la inscripción 
marítima de Felaaitx.

Fueron emplados de la 
Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

Caserío Calon- 
ge de Santafiy.

Se ignoran

El primero de contra
bando y ninguno los de
más.

Ante el Juez instruc
tor Alférez de Navio, 
don Cayetano Tejera 
López.

En el plazo de 15 
dias á partir de la publi
cación de esta requisito
ria en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletin Oficial» 
de Baleares.

_________
1 * "

Abordo Palma 20 Agosto 1909.—El Juez instructor, Guyetano Tejera.—El Secretario, Juan Serra Bonet.

«S. S.=Juez, D. Carlos Moyeí.=Ad- 
junto D. Juan Saura.— Id. D. José J. San
cho. =Sentencia.=En la Ciudad de Ma
hón á treinnuno de Agosto de mil nove
cientos nueve. Vistos por el Tribunal Mu
nicipal de esta población los presentes 
autos juicio declarativo verbal seguidos 
entre partes de una como actor D. Juan 
Poce Vidal, labrador, vecino de San Luis, 
oblando en el concepto de apoderado de 
D. Bartolomé Pona y Pone, vecino de Ar
gel, y de otra como demandado D. Miguel 
Pone y Pone, ausente en ignorado parade
ro, cuya profesión no consta, sobre pago 
de cantidad. —Fallamos por unanimidad, 
=Que declarando confeso á D, Miguel 
Pone y Pone en el contenido de la posi
ción articulada en el acto de la compare
cencia que tuvo lugar en diez y ocho del 
que rige, debemos condenarle y le conde
namos á satisfacer al actor D. Bartolomé 
Pone y Pona la cantidad de cuatrocientas 
veinte y tres pesetas noventa y un cénti
mos, por éste reclamado condenándole 
también al pago de todas las coalas. Asi 
por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada, 
además que en estrados, en la forme pre
venida en los artículos 269 y 769 de la 
Ley lituana, definitivamente jugzando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Carlos Moy8Í.=Juau Saura. =Jogé J. San
cho.=Pubiicación.=L9ida y publicada 
ha sido la anterior eensencia en el mismo 
día de su fecha por el Sr. Juez Presidente 
del Tribunal Municipal, estando éste cele
brando audiencia pública, doy íé. Mahón 
treinta y uno Agosto de mil novecientos 
nueve.—Juan Rípoll, Secretario »

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro el presente 
según lo mandado, y visado por el Sr Juez 
en Mahón á treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos nueve. — Juan Rtpoll, 
Secretario, V.° B.°—El Juez Municipal, 
Carlos Moysi.

Núm. 1919

Ju z g a d o  d e  In s t r u c c ió n

Edad, 
seña* persona le 

y eipecisalcs
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarse 

y plazo para ello

Se ignoran. Se ignoran. Contrabando tabaco.
Ante el Alférez de Navio don 

Cayetano Tejera, Juez instruc-
tor.

En el plazo de 15 d*as 
partir de la publicación de esta 
requisitoria en la <Gaceta de 
Madrid» y «Boletín Oficial» 
de Baleares.

Núm. 2027
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Año de 1908
D. Jeime Ignacio Salom Villelonga, Agen

te Egecutivo de la 1.a Zona de Palma 
de ia que ce Arrendatario Don Bartolo
mé Mir Calafell.
Hago psber: Que en el expediente qae 

instruyo por débitos de! citado concepto y 
periodo se encuentran comprendidos los 
acreedores hipotecarios que se relaciona
rán, sin que conste tengan en esta locali
dad persona que les represente, por lo 
que espongo el presente Edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los mie
mos qae con fecha 28 de Agosto de 1909 
he dictado la siguente

Providencia: No habiendo satischecho 
D. Vicente Terrees Barceló sus descu
biertos que se le tiene reclamados en este 
expediente, ni podido realizarsa los mis
mos por el embargo y vente de bienes, 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
genaoión en pública subasta del inmueble 
perteneciente á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bejo mi presidencia el día 20 
de Septiembre de 1909 y hora de las once 
en la calle de Villanova número 9 siendo 
postura admisible en la subasta las que 
cubran el principal, recargos y costas y 
los demás gastos sucesivos á la subasta, 
serán d« cargo del licitador.

Notifiques^ esta providencia aldendor y 
acreedores hipotecarios y anúnciese al pú
blico por Edictos f n el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y Cesa CooBÍstorial.

Nombres de los acreedores hipotecarios 
y situación de laf-nca embargada,

D. Tomás Agalló Forteza, nn censo 
de seis libras al fuero dei 3 por 100 paga
dero en 20 de Diciembre.

D. Gabriel Maura Muntaner en seguri
dad de un préstamo de 1328 pesetas 72 
céntimos al interés del cinco por ciento 
por tiempo de cinco años y mil pesetas 
fijadas para costas sucesivas según escri
tura otorgada en esta Oiudad á diez y sie
te de Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve ante el Notario D. Manuel Sancho 
en la cual declaró el acreedor hipotecario 
que dicho capital prestado procede de la 
herencia de Juana Ana Vaquer Manta 
cuya herencia administra.

Otra hipoteca á favor de D, Damian 
Güi L'ompari de mil quinientas pesetas y 
doscientas ciocuenta pesetas fijadas para 
costes según escritura que autorizó el No
tario D. Juan Pb Ig u  y Goll á cuatro de Oc
tubre de mil novecientos ciuco.

La finca afecta á dichos gravámenes con
siste en botiga con algorfa de un solo piso 
situado sobre la misma y un almacén que 
se destina á gue»dar botes señalado coa 
los números 232 y 235 antes 86 l.° y 86 
2.° de la calle de la Iglesia y procedente 
del Rafa! del Son Fievee término da Pal
ma.

Asi, pués, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del arti
culo 142 de la losirucción de 26 de Abril 
del900, se publica y fija el presente Edicto 
en los puntos de costumbre firmando el 
Sr. Alcalde un duplicado dei mismo para 
que surta sus oportunos efectos.

Palma 30 de Agosto de 1909. — El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 2029
CONTRIBUCION UTILIDADES

DEL CAPITAL

Año de 1908
D, Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agen

te Egecutivo de la i.a Zona de Palma de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé Mir, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado, con fecha 28 Agosto 
de 1909 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes, 
muebles y somovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aque- 

3
líos deudores, cuyo acto se verificará baj'o 
mi presidencia, el dia 20 de Septiembre de 
1909 á las once, siendo posturas admisi
bles las que cubran el principal, recargos y 
costas; los demas gastos sucesivos al rema
te son de cargo del comprador.

Notifíquese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su ca
so, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada y en cumplimiento 
del art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

i ,0 Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los ex
presados en la siguiente relación;

Nombres de los deudores^ y situación y 
cabida de las tincas embargadas

Don Vicente Terrasa Barceló, una finca 
sita en el término de Palma procedente del 
Rafal Son Flexas consistente en botiga al
gorfa de un solo piso situado sobre la mis
ma y un almacén que se destina á guardar 
botes señalado con los número 233 y 235 
antes 86 i.° y 86 2.0 de la calle de la Igle
sia.

Linda derecha entrando casa de Antonio 
Garcia, izquierda Antonio Villalonga y fon
do con tierras de Damian Güy Llompart, su 
capitalización 1.250 pesetas, valor para la 
subasta 55 pesetas.

Por el presente Edicto hago constar que 
la finca descrita está gravada con el alodio 
en que es tenida del Estado, antes del Con
vento de Carmelitas de esta Ciudad.

Con un censo de seis libras de fuero del 
3 por 100 inscrito á nombre de Don To
más Aguiló Forteza, como procedente dei 
Rafal de Son Flexas, está conobligada á va
rios censos que se expresan en la certifica
ción de gravámenes unida al espediente de 
apremio.

Una hipoteca á favor de D.a Ana Va
quer Maura en cantidad de 1,328 pesetas 
72 céntimos.

Otra á favor de D. Damian Guy y Llom
part de 1.500 pesetas.

La certificación de gravámenes está á 
disposición de los señores que gusten to
mar parte en la subasta.

2 .0 Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demas gastos 
del procedimiento.

3 .0 Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .0 Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la me 
sa de la Presidencia, el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio dei remate, se de
cretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 30 de Agosto de 1909.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom,

Núm. 2076 ,
CONTRIBUCION RUSTICA

TÉRMINO MUNICIPAL DE MANACOR

Tercer trimestre de 1908
D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D, Bartolomé Mir y

¡ Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que ins- 

¿ truyo por débitos del concepto contributivo 
i y trimestre arriba expresado, se ha die-
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4-
tado con fecha 27 de Agosto de 1909 la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles y semo • 
vientes, se acuerda la enagenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes 
á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
13 de Septiembre de 1909 y hora de las 
diez siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes de 
su capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y por 
pregón en los sitios de costumbre en la lo
calidad y en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la Agencia Ejecutiva en Mana 
cor calle del Centro n 0 52, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
D . Juan Maria Liodrá Riera, Una finca 

llamada El Pou de Llavent ó La Relia de 
cabida de cincuenta y cuatro áreas, cin. 
cuenta y una centiáreas ó lo que sea, lin
dante al Norte con Camino, Sur herederos 
de José Perelló, Este Gabriel Llodra y 
Oeste Margarita Liodrá.

Otra llamada Son Rava de estensión de 
setenta y siete áreas setenta y ocho centiá
reas, que lindan al Norte con tierras de 
Tomás Morey, Sur las de Gabriel Liodrá, 
Este otras de Gabriel Riera y Oeste Marga
rita Liodrá,

Otra llamada El Plá de cabida de diez 
y siete áreas setenta y cinco centiáreas 
que linda al Norte con Camino, Este 
Benito Munar, Oeste Juan Nadal y por 
Sur Gabriel Liodrá,

Otra denominada La Creu den Servera 
ó Cami del Mar de estensión de cincuenta 
y tres áreas veintisiete centiáreas que lin
dan al Norte con camino de rueda, Sur 
herederos de D. Martin Bonet, Este Anto
nio Caldentey y por Oeste con Bartolomé 
Juan.

Y otra porción de ocho áreas ochenta y 
siete centiáreas ó lo que sea situada en el 
paraje llamado Las Barracas ó Son Rava- 
nell, que linda al Norte con tierras de Lo
renzo Gaimés, Este y Sur con las de Si
món Domenge y al Oste con las de Jaime 
Pomar. Su riqueza imponible es la de 20 05 
pesetas 35 04, 5*00 31-10 y 3‘42 respec
tivamente que capitalizadas al 5 por 100, 
dan un valor á los inmuebles de 501 pese
tas, 720 4o, io o ’o o , 625 00 y 68’40.

Y según la certificación de las cargas y 
gravámenes expedida por el Sr. Rigistra- 
dor de la propiedad de este partido, resul
ta que únicamente la finca llamada Sas 
Barracas ó Son Ravanell se halla afecta a 
una hipoteca á favor de Juan Gomila Cal
dentey de ignorado paradero, en seguridad 
de un préstamo de 200 pesetas.

Valor para la subasta 334 pesetas con 
respecto a la fin llamada El Pou de Lla
vent, 480*26, pesetas á llamada Son Rava, 
66 66 pesetas a la llamada El Plá, 416’66 
pesetas á la llamada La Creu den Servera, 
y 30 pesetas á la llamada Las Barracas.

Ramón Más Lluil, una finca llamada Ne 
Parota distrito de Ne Molla ó Miravó en 
este término municipal de cabida de un 
cuartón sesenta- y cinco destres ó sean 
veintiséis áreas veintiocho centiáreas, que 
lindan al Norte con tierras de Juan Rosse- 
lió, Sur las de Catalina Cerdá, Este Fran
cisco Pocovi y por Oeste con las da Ange
la Sard.

Su riqueza imponible es la de 14*98 pe
setas que capitalizadas ai 5 por 100 dan un 
valor al inmueble da 299*60 pesetas.

Y según la certificación de las cargas y 

gravámenes expedida por el Sr, Registra
dor de la propiedad de este partido, resul
ta que la finca tal como se describe se ha
lla afecta al censo anuo de una bar cilla, dos 
almudes y un cuarto de trigo (3*40 pese
tas) pagadero á D. Rafael Tomás Rosselló 
de ignorado paradero.

Valor para la subasta 133*07 pesetas.
Término de Son Servera

Miguel Jaume Parrago. Una casa y corral 
señalada con el número 14 en la calle de 
las Parras en la Villa de Son Servera, que 
linda por la derecha entrando con casa y 
corral de Bartolomé Pons, por izquierda 
con otra casa y corral de Salvador BauZá 
y por el fondo con corral de Gerónimo San
cho

Su riqueza imponible es de 9 pesetas que 
capitalizadas al 4 p § el la des 225 pesetas 
valor del inmueble.

La espresada casa estenida en alodio Real 
y sugeta.á un censo de 84 céntimos de pe
seta pagadero anualmente á D, Pedro An
tonio Servera y Carbonell.

Valor para subasta 131*34 pesetas.
Los gastos de escritura de traspaso, los 

de cancelación y sucesivos al procedimien
to serán de cargo de los compradores.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas, y demás gas
tos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la Caja General de depósitos.

Manacor 27 de Agosto de 1909.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Núm. 2068
COMPAÑIA. ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja
La Junta de Gobierno de esta Compa

ñía ha acordado convocar á la Junta Ge
neral para celebrar sesión ordinaria que 
tendrá lugar el dia 30 de este mes á las 
8 de la noche en el lugar que ocupan las 
oficinas de esta Saciedad en esta capital 
calle de Palacio número 49.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha Junta puede verificarse desde el 
dia 27 ai 29 del corriente, inclusives, en 
la caja de esta Compañía, en la del Crédi
to Balear ó del Fomento Agrícola de Ma
llorca, durante las horas de oficina.

Palma 2 de Septiembre de 1909.—El 
Vice-Presidente l.°, Juan B. Socias.— 
P. A. de la J. de G.—El Secretario, José 
Vaquer.

Núm. 2060
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad ha acordado convocar á la Junta Ge
neral para celebrar sesión ordinaria que 
tendrá lugar el dia 30 de este mes á las 
5 de la tardo en el logar que ocupan las 
oficinas de esta Sociedad en esta capital 
calle de Palacio número 49.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha Junta puede verificarse desde el 
dia 27 al 29 del corriente, inclusives, en 
ea la caja de esta Sociedad, en la del 
Crédito Balear ó del Fomento Agrícola de 
Mallorca, durante las horas de oficina.

Palma 4 de Septiembre 1909.— E 
Více-Presidente l.°, Juan B. Socias.— 
P. A. de la J. de G.—El Secretario, Jo
sé Vaquer.

Núm. 2016
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia -*****^*-

CUENTA del trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pwtu

Existencia en mi poder en lia del trimestre anterior.......................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................  3558'07

Cargo . . ................................. 3558'07
Data por pagos verificados en igual trimestre. . ............................................ >

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ........ 3558'07 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
nimeatre anterioi

Operacionei 
en eite trineitie

TOTAL 
delaa operadotm

1 Propios. . .................................  . . > » 1
2 Moaies.......................................  • • * » > •
3 Impaeatos.................................. • • » » a

» 1 »
0 Instrucción pública, ...... » • »
6 Oarreacióa pública. , , . . . » > > »
7 Extraordinarios. . . . . • । * » 1 >
8 Resultas................................................  • > 3658'07 3558'0?
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros.................................................. » » »
Cargo pesetas. , . » 3558*07 3558'07

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » > »
2 Policía de seguridad................................ > » »
3 Policía urbana y rural............................. * » >
4 Instrucción pública................................. » > »
5 Baneficencia.............................................. » » *
6 Obras públicas. ........ » > »

» » >
8 Montes......................................................... » > »
9 Cargas......................................................... » » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos................................................ * » »
12 Resultas...................................................... » » »
13 Ampliación................................................ > » »

Data pesetas. . . » »
La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla. 
En Santa Eulalia á 3 Abril de 1909.—El Depositario, Antonio Mari.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Juan Mari.—V.° B.°—El Alcalde, Roig.

Núm, 2038
Depositarla de fondos municipales de Montuiri
CUENTA del 1.” trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 8'59
[egresos en al trimestre de esta cuenta................................................................ »

Cargo...................... ..... .......................... 8'59
Data por pagos verificados en igual trimestre. ................................................. »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 8'59

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación»

5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica . ............................
7 Extraordinarios............................ . .
8 Resultas........................... ..... . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

> 
» 
» 
» 
» 
»
» 
* 
» 
»
»

• 
a 
* 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
»

a

» 
> 
»
»

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad................................
3 Poliaia urbana y rural............................

5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes. . .. ...........................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .

12 Resultas......................................................
13 Devoluciones............................................

» 
» 
» 
» 
>

> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

* 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
»

» 
» 
> 
» 
» 
* 
» 
» 
» 
> 
> 
>

Data pesetas . . . » •
>_

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo 
En Montuiri á 31 de Marzo de 1909.—El Depositario, José Mayol-ConfotiD • 

El Secretario-Contador, Bernardo Ribas.— V.° B.® -El Alcalde, Gabriel Sampoj^^
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


